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Acta N'030/2022

Resolución

N" O190t2022

Las P¡edras, 02 de Agosto de 2022.-

VISTO: la necesidad del Municipio de Las Piedras de reforzar el rubro que se presenta

con saldos insuficientes;51 93

CONSIDERANDO;

1o.- que los rubros de Control Presupuestal correspondientes a los

renglones son insuficientes para los gastos prev¡stos.

2.-que sería oportuna la trasposición del gasto renglón 5279 del

progrema GCI Compras.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1-Solicitar a la lntendencia Departamentalde Canelones se proceda a la trasposición de

rubros del renglón 5279 al renglon 5193 en base a lo estipulado en la información anexa

al expediente No 2022-81-1420-00247.

2- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Mun¡c¡pio de Las Piedras.

3-lNGORPóRESE, al reg¡stro de resoluc¡ones de Secretaría del Mun¡c¡p¡o de Las Piedras

y s¡ga a Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Sector Financiero Contable,

Departamento de Contabilidad, Tesorería y Delegados delTCR..-
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